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Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Ca?a y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Fidel García Luengo ad
judicatario del acotado de caza 
de los términos municipales de 
Barrio Lucio, Escuderos, Lia" 
aillo, Mundilla Pedresa, La Ri 
ba y Villaescobedo, del Ayun
tamiento de Valle de VaWe- 
lucio, para que a partir de 
los 8 días siguientes a la publi
cación de esta circular, puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en dichos 
términos municipales, al obieto 
de exterminar los animales da
ñinos que merodean por el 
campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos, 10 de marzo 1971- 
L1 Gobernador Civil, Federico 
1 rulo Figueroa Vázquez-

1.787—141,00

laifiatioii toei. se miS
V IMPOSTES BE BüRGOS
Circular núm. 7/71 

f ^cios máximos de venta al 
Pu ico de la leche higienizada.

De acuerdo con las instruccio
nes dictadas por la Comisaría 

General de Abastecimientos y 
Transportes, a partir del <jía 1 ¿e 
abril próximo los precios máxi
mos de venta al público, sobre 
establecimiento detallista, apli
cables a la leche higieniz-ada. en 
poblaciones de esta provincia 
donde se encuentra establecido 
el régimen de obligatoriedad de 
higienización de ¡a leche destina
da al abasto público, serán- se
gún capacidad y naturaleza de 
los envases, los siguientes:

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 10,25 pesetas; de medio 
litro, 5,40 pesetas; de un cuarto 
de litro, 3 pesetas-

En Miranda de Ebro: De un 
litro, 10,75 pesetas; de medio 
litro 5,70 pesetas; de un cuarto 
de fitro, 3,20 pesetas.

En bolsas de plástic0 flexible
En Burgos (capital) : de un 

litro. 10,35 pesetas; de medio 
litro, 5,35 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,95 pesetas-

En Miranda de Ebro: De 
un litro, 10,65 pesetas; de medio 
htro, 5,55 pesetas; de un cuarto 
de litro, 3,05 p-esetas-

Lo que s$. hace público para 
general conocimiento y. cumpli
miento.

Burgos- 31 de marzo 1971- 
EJ Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa y Vázquez.

Providencias Miciales
Burgos

Cédula ele emplazamiento.
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. D. José Luis Olías Grinda. 
Magistrado-Juez, de este Juzgado, 
de Primera Instancia número uno. 
de Burgos y su demarcación en lo* 
autos de mayor cuantía seguidos, 
en este Juzgado Con el núm. 78 dv- 
1971, a instancias del Procurador 
don Florentino Delgado Arija, er. 
nombre y representación de doña, 
Felisa Franco Arroyo, mayor de 
edad, soltera, estanquera, con do
micilio en la calle San Pablo. 7. ;• 
vecina de Burgos, contra doña 
Concepción Ubago Pascual y otros, 
así como contra personas desco
nocidas, herederos de don Mariano 
Pérez Villangómez y contra loe 
desconocidos que puedan tener in
terés en el arrendamiento y tras
paso del local planta baja derecha 
entrando de la casa núm. 7 de te. 
calle de San Pablo de esta ciudad, 
como sucesores en los derechos del 
propietario mencionado o del co
arrendatario, también fallecido, 
don Agustín Franco Arroyo, sobre
declaración de coarrendamiento e». 
comunidad de derechos de arren
damientos y otros extremos de la 
planta baja citada; se emplaza por 
medio del presente a las personas 
desconocidas herederas de don Ma
riano Pérez Villangómez y perso
nas asi mismo desconocidas qu» 
puedan tener interés en el arren
damiento y traspaso de referido 
local, planta baja derecha entran
do de la casa núm. 7 de la calle 
de San Pablo de esta ciudad, así 
como también los desconocidos he
rederos y el coarrendatario do». 



g BOLETO? OFICIAL DE BURGOS

Agustín Franco Arroyo, para que 
en el término de cinco días, a par
tir de la publicación de la presente 
cédula en el .«Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, puedan comparecer 
en forma bajo apercibimiento que 
de no hacerlo por ser éste segundo 
emplazamiento se les declarará® en 
rebeldía y se dará por contestada 
la demanda.

Burgos, 26 de marzo de 1971. — 
El Secretario Judicial, Damián Pas
cual,

1768.-301,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

timo. Sr. Magistrado-Juez de este 
Juzgado, de Primera Instancia nú
mero 1 de Burgos, en los autos de 
menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 106 de 1971, 
a instancias del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, en nombre 
y representación de don Miguel 
González Saiz, mayor de edad, ca
sado, molinero y vecino de Burgos, 
en el barrio de Gamonal, contra 
José Luis Arbaiza Sebastián y Fer
nando Arbaiza Sebastián, ambos 
mayores de edad, Peritos Indus
triales, que tuvieron su domicilio 
en Burgos, calle Vitoria, 16 y ac
tualmente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 120.000 pese
tas por rentas, por la presente, se 
emplaza a dichos demandados, pa
ra que en el término de nueve días, 
siguientes al de la publicación de 
la presente providencia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma y contesten a 
la demanda, haciéndose constar 
que se encuentran a su disposición 
en este Juzgado, las copias de la 
misma, asi como las de los docu
mentos presentados, apercibiéndo
les que de no comparecer les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Burgos, a veintitrés de marzo de 
mil novecientos setenta y uno. — 
F.l Secretarlo Judicial, Damián Pas
cual.

1769.-205,00

Don Felipé Hernando Muñoz, Se- 
-cretario del Juzgado Municipal
número 2 de Burgos,

Doy fe; Que en el juicio de des
ahucio tramitado en este Juzgado 
con el número 37 de 1971, a ins
tancia del Procurador don Juan 

Cobo de Guzmán Ayllón, en nom
bre y representación de doña Do- 
naciana del Río Cameno, mayor 
de edad, viuda, vecina de Portuga- 
lete, General Castaños, número 6, 
piso 3.°, contra don Angel Prieto 
García, por desahucio del local 
planta baja derecha de la casa 
número 25 de la calle Cardenal Se
gura de esta capital, por falta de 
pago de las rentas, se ha dictado 
en el día de la fecha providencia 
por la que se ha señalado para la 
celebración del expresado juicio la 
audiencia del día 14 de abril pró
ximo, a las 11 de su mañana, en el 
Juzgado Municipal número 2, de 
Burgos, sito en planta baja del Pa
lacio de Justicia, citándose al ex
presado demandado, actualmente 
en ignorado paradero á medio del 
presente, para que comparezca di
cho día y hora a la celebración del 
juicio, previniéndole que de no ve
rificarlo se le tendrá por conforme 
con el desahucio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y citación a don Angel 
Prieto García, actualmente en ig
norado paradero, expido el pre
sente en Burgos, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario, Felipe Her
nando Muñoz.

1770.-221,00

Salas de los Infantes
Don José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Instrucción de Salas de 
los Infantes y su partido.

Hace saber: Que en este Juz
gado se sigue ejecutoria de las Di
ligencias preparatorias número 
3/1970, contra Emiliano Hernández 
Simón, vecino de' Bilbao, en la cual 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días, y con la re
baja del 25% del precio de su ava
lúo, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para el acto del rema
te el dia cinco de mayo y hora 
de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en el salón-audiencia 
de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
tipo de subasta.

Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto el 10 por 100, por 1» 
menos, del tipo de subasta.

Que los bienes se encuentran de
positados en el penado, calle Zu- 
gastinovia, 13, Bilbao, en el cual 
podrán ser examinados por quie
nes lo deseen.

Bienes que se subastan
Una motocicleta marca «Lam

brota», matricula BI-68.206, núme
ro de motor y bastidor 043.192, mo
tor de 2 tiempos, potencia H.P. 2,2, 
tasada en siete mil pesetas, que con 
la rebaja del 25% se saca a su
basta por la cantidad de cinco mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Salas de los Infantes, a 
veinticinco de- marzo de mil nove
cientos setenta y uno.—El Juez, 
José Luis de Pedro Mimbrero. —0 
Secretario, (ilegible).

1733.-255,00

.Hmincios OhciElés

2.164-70, advir-

3.a Comisaría é Pesia [snlínentai, tas 
y Psiques üaiionaiei

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 80, párrafo 3.° de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de Julio de 1958, se cita 
a don Emilio Borja Montoya, veci
no que fue de Aranda de Duero 
(Burgos), calle carretera Madrid- 
Aranda de Duero y en la actuali
dad en paradero desconocido, para 
que en el plazo de quince días há
biles a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en e 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
remita a esta Comisaría en Du
gos, calle de San Cosme, núm. 6 ■, 
la declaración que estime opor u 
no en defensa de sus derechos, e 
relación con la denuncia formu a 
da contra él por el Guarda de Pes
ca de Burgo de Osma, el día 
agosto de 1970 por pescar en e 
de veda a mano y sin licencia, 
pediente número 2.164-70, a 
tiéndole que de no hacerlo asi 
tinuará la tramitación e 
diente irrogándole los perju 
que en derecho hubiere luga , 
las firmas que aparezcan 
escritos que presenten de e 
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tar diligenciadas notarialmente o 
reconocidas por la Alcaldía donde 
residan los firmantes.

Burgos, 24 de marzo de 1971.— 
El Ingeniero Jefe de la 3.a Comisa
ría, Fernando Luera.

Comisaría de Apas del Ebro
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: 
D. Teodoro Moraza Susaeta.

Domicilio: en Uzquiano- 
Cantidad de agua que se pi

de: 9,92 htros por segundo-
Corriente de donde ha de de

rivarse: Hibia-
Términos municipales en que 

radican las obras: Lugar de Uz
quiano, término municipal d e 
Condado de Trevino (Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
riego-

Representante en Zaragoza: 
D. José Luis Iranzo García, ca
lle Murallas Romanas, 6, prin
cipal, izquierda-
■ De conformidad con lo dis
puesto en el artículo ! 1 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 
¡927, modificado Por c* de 27 
de marzo de 193! y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo. que terminará a 
-as trece horas del, día en que se 
cumplan 30 naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”-

Durante este p¡azo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, 28, el proyecto corres- 
pondiente a las obras que trata 

e ejecutar- 1 ambién se admitr 
ran en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que ¡a petición que se anun- 
«a o sean incompatibles con él- 
- ranscurrido, el plazo fijado no 

se admitirá ninguno más en conr 
.petencia con los presentados.

apertura de. proyectos, a 

que se refiere el artículo i 3 del 
R- D- Ley antes citado, se ve
rificará a ¡as 13 horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del plaz0 fie 30 
días antes fijado, ipudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe d i c h o artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Zaragoza, 6 de marzo 1971- 
El Comisario Jefe, J- Reguarh 

f.667.—302,00

AYUMTAMIEMTO BE BURGOS
Habiendo solicitado la empresa 

Construcciones Panera S. A., la de
volución de la fianza depositada 
con motivo de subasta de construc
ción de crematorio en el Cemente
rio de Villafría, se anuncia al pú
blico que durante un plazo de 15 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar
se reclamaciones por quienes cre
yeren tener algún derecho exigi- 
ble a citado señor por razón del 
contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 18 de marzo de . 1971. — 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

1668.-124,00

Ayuntamiento de Roa
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 8! y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de ¡a vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955). las cuentas generales de 
presupuesto y de administración 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
¡a Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que 
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
ta ía de la Corporación, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Roa, 22 de marzo de 1971 • 
El Alcalde, J. Zanetty-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Puras de Villafranca, 
Berl angas de Roa, Junta de 
Oteo, Sola-rana y La Vid y Ba
rrios.

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre
vistas en e¡ art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 1955)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto a1 pú
blico dicho’ documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicad® 
en e¡ B-O- de la provincia, según 
el art- 682, durante cuyo p¡azo 
púe den formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor del art- 683 d= dicha Ley.

a) Los habitantes de¡ terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habite» 
en el territorio de ¡a Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso- 
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de ¡a entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-
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Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
riéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del pla^o indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Pineda de la Sierra, 10 de 
marzo de 1971—El Alcalde, 
Manuel Cuende Vítores.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villamiel de la Sierra, 
Oquillas, Castellanos de Buréba, 
Cuevas de San Clemente, Aba- 
jas de Bureba, Madrigalejo de¡ 
Monte, Arauzo ds Miel, Fresni' 
lio de las Dueñas, Villaveta- 
Rucandio y las Juntas vecinales 
de Rucandio, Madrid de Cade- 
rechas, Ojeda y Quintanaopic

Ayuntamiento de Arauzo 
de Torre

Habiendo acordado este 
Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria celebrada el día 21 de 
marzo de 1971, llevar a cabo el 
acotado dec aza de la totalidad 
de este término municipal- de 
acuerdo con las disposiciones vi' 
gentes de la Ley de Caza, se 
hace público para general cono
cimiento durante el plazo de 15 
días hábiles- a los efectos de pre
sentar durante dicho plazo las 
reclamaciones pertinentes por to
dos aquellos propietarios de fin
cas que se vieren afectadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Arauzo de Torre, 22 de mar
zo de 1971—El Alcalde, Sa- 
lustiano Gayubas-

Ayuntamiento de Ciruelos 
de Ceryera

Aprobada por este Ayunta
miento, la imposición! de la exac
ción, junto con su correspondien
te Ordenanza, de las exacciones 
municipales que a continuación' 
se relacionan:

Ocupación de la vía pública 
con escombros.

Arbitrio sobre carruajes- ca
ballerías de lujo y bicicletas-

Desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Sobre el tránsito de animales 
domésticos por vías públicas, 
vehículos por vías municipales,

Sobre el rodaje o arrastre de 
exceptuados los de motor-

Arbitrio sobre los perros y 
demás derechos-

1 ribunas, toldos u otras ins
talaciones semejantes, vo'adi¿os, 
etc., sobre *a vía pública-

Contribuciones especiales por 
obras, instalaciones y servicios 
municipales.

Estarán expuestas al público 
por el plazo de quince días, en 
Isa oficinas municipales, durante 
los cuales se admitirán las recla
maciones de los interesados legí
timos, de conformidad con ¡o 
dispuesto en él artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local-

Ciruelos de Gervera, 29 de 
marzo de 1971.—-El Alcalde, 
Luis Renedo Salinero.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Aprobado por este Ayunta
miento el padrón para ¡a exac
ción del impuesto sobre circula
ción de vehículos de motor por 
la vía púbhca, correspondiente 
al año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de 15 días- a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia- a fin de que puedan pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se consideren 
oportunas-

Valle de Tobalina, a 24 de 
marzo de 1971 — El Alca'de, 
Benito España-

Ayuntamiento de Apandilla
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales, se expone al público el pa

drón municipal, formado por 
te Ayuntamiento- con refació®, 
al 31 de diciembre de 19703 
por el plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los- j 
efectos del artículo 104 del mis- 2 
mo texto legal, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión, exclusión o clasi
ficación de los habitantes .en el 
mismo, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Arandija- 26 de marzo de 
1971.—• El Alcalde, Felicísimo- 
de Pablo-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Peñalba de Castro y 
Valle de Valdebezana-

Buñuelos Particulares
Cooperativa Agropecuaria 

«San Isidro»j de Medina de 
Pomar

Poseyendo esta Cooperativa un 
solar en sitio céntrico de Medina 
de Pomar, de más de 900 metros 
cuadrados de superficie, lo cedería 
a promotor o contratista de vivien
das a cambio de los bajos para al
macén.

Medina de Pomar, 30 de marzo 
de 1971. — El Presidente de la Co
operativa, Federico Ortiz de Zá- 
rate.

1774.-63,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS
Extravio de la libreta 18.407-5- 

de la Oficina Central.
Plazo de reclamaciones: 30 días.

1756. -50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por. 
extravío, de la libreta de ahorros 
número 434130 e imposiciones a 
plazo número 387 de Sotresgudo, y 
12 de Aranda de Duero.

Plazo para oponerse: 15 dias.
1757. —50.00

Pkoviwcmi


